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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AMES 

DECLARA 

Su profundo pesar por el trágico desenlace de la desaparición del niño 

Tomás Santillán y su solidaridad en el dolor con la familia del mismo y con la 

comunidad linqueña; así como su preocupación por el crecimiento de los casos 

de violencia intrafamiliar que se viene verificando en nuestra sociedad. 
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FUNDAMENTOS 

Durante los últimos meses nuestra sociedad se ha visto conmovida por 

distintos casos de desapariciones forzadas de niñas, niños y jóvenes que, 

finalmente, terminaron siendo hallados sin vida y víctimas de situaciones 

conflictivas protagonizadas por sus familiares más directos. 

El caso más reciente, el del niño Tomás Santillán, que vivía en la ciudad de 

Lincoln, en el noroeste de nuestra provincia, es uno más en una larga lista de este 

tipo de sucesos, en el que la inocente víctima termina pagando con su propia vida 

los múltiples errores y desencuentros que se sostienen en el mundo de los adultos 

que lo rodean. Este caso, que movió las fibras más sensibles de la sociedad toda, 

resulta claramente sintomático de un mal profundamente arraigado y muchas 

veces ignorado o invisibilizado por el cuerpo social: la violencia psíquica y física 

que se vive puertas adentro de muchos hogares de nuestro país. 

Lamentablemente, esa violencia, que se presenta de las más diversas formas, 

siempre termina golpeando a los más débiles integrantes del tejido social: los 

niños y las mujeres. 

Por la presente iniciativa, esta Cámara de Diputados quiere expresar su 

más profundo dolor y su consternación por el triste final de Tomás, inocente 

criatura que pagó con su vida la locura y el desquicio de los adultos que lo 

rodearon en vida. 

Por las razones expuestas, solicito a los señores Diputados tengan a bien 

acompañar con su voto la presente Declaración. 


